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GACETA DE MADRID.
MARTES 7 DE ENERO DE i8i3.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ISLAS JOSICAS.

Corfú JÓ de Noviembre.
la escuadrilla griega apresó el 16 de Gílubre a tres buques austria- 

CQj que iban á socorrer con víveres la plan de Ñipóles de Romanía.
El genera! Mavromichale sorprendió i fines del mismo Octubre un 

correo con una carta de los turcos sitiado» en Corinto, cuyo contenido 
se reducía á quejas por no haber sido socorridos en tres meses, manifes
tando ad-mas el lastimoso estado de la plaza, el total abandono con 
que miran ya á los turcos los ghiaour inglis. (ingleses infieles), y el 
ningún cumplimiento que se da á lo que ofrecen los ghiaour memtzct 
(loi austríacos infieles).

El bajá de Scodra que manda toda la alta Albania, y que tiene las 
tropas mj' valerosas y aguerridas¡ no ha querido pelear hasta ahora 
contra los griegos, á pesar de las repetidas órdenes del Sultán, y espera 
un momento favorable para declararse independiente.

JL\ T»

Ptttr¡burgo I.' dt Diciembre.
Hace ocho días que han empezado á difundirse de nuevo rumorea 

de guerra contra los turcos. Algunas personas aseguran que el Empera
dor se ha propuesto pasar el invierno en Viena; mas otras pretenden 
que S. M. regresará a esta antes de concluirse el presente mes.

ALEMANIA.

Kuremberg ( Bavtera ) ¡S de Diciembre.
Lascarlas de Semiin y Belgrado llegadas a la frontera austríaca 

traen la importante noticia de que se habían llevado pliegos de Cons- 
tantinopta por un tártaro al bajá que manda las tropas turcas que for
man el campo de Nisa. Aseguran que dichos pliegos contienen^ la or
den de reunir las diferentes divisiones del egercito otomano , á fir de 
que esten pronta» para marchar á la primera señal hacia la orilla dere
cha del Danubio.

INGLATERRA.

Lóndres 24 de Diciembre.
El Tvttfs publica una caria de corresponsal de París , en la cual 

se lee a anécdota sí^uient?:
„ Queriendo >. Ai. el Rey de Francia hacer conocer sus Reales in

tenciones á algunos d<; sus ministros »]uc él sabe son adictos u la ¡guerra, 
fingió ignoraba La división reinaba en el Gabinete , y dijo a la 
apertura del ultimo consejo: » fcstoy satisfecha de ver que todos mis 
ministros se hallan depuestos ¿ seguir el camino que les señale el pi e— 
5idcnfc de mi consejo. Hsta unanimidad me es tanto mas gratat cuan
to !a política de vuestro presidente es precisamente la mía.” Las exce
lencias guerreras se inclinaron profundamente, manifestando asi la per
fecta armonía de sus sentimientos con los de Mr. de Villele.”
—; Los peiiódicos y las cartas de Dublin nos anuncian que aquella ca
pital de Irlanda ha sufrido por tres noches consecutivas algunos aíboro- 
tos mas ó menos serios» ocasionados por la facción de los oran*ht*ts t 
los cuales parece que se han empeñado en insultar á las leyes y. á jas au
toridades establecidas para hacer que se respíten. El oficial que había de 
guardia en el punto de La lonja se vió precisado i enviat un destaca
mento de su tropa para disipar las reuniones que se formaban al rede
dor de la estatua del Rey Guillermo, á la cual tratan les orangutas 
de vestir con adornos prohibida; por la ley.

Los papeles franceses que por extraordinario acabamos de recibir no 
nos dicen mds de positivo acerca de la paz ó de la guerra. El Diario 
de ¡01 debates incluye un atbículo, en el cual indica cébiimente la posi
bilidad de que se conserve la paz, aunque todas sus esperanzas se fun
dan en j¡ se hace esto, si se hace el otro; y concluyendo por fin con 
decir á sus lectores , para calmar los temores actuales, « que el rigor de 
» la estación en que vamos i entrar retrasará el rompimiento 1 las 
«hostilidades.”

Se ha dicho muchas veces qae este periódico era el eco de las opi
niones del ministro Mr. de Villele; pero si hemos de dar ctédito i un 
artículo de la Cotidiana, esta aserción no es fundada. En ¿I se dice que 
« habiéndose presentado al ministro de Hacienda los síndicos de los 
u corredores de cambio para suplicarle que les diese alguna noticia accr- 
•> ca del verdadero astado de las cosas , contestó el ministro Villele que 
« la situación actual de la Europa exigía mucha circunspección por 
<> paite de los especuladores.” Se añade que St K. •» negaba el tener par- 
« te alguna de ninguna clase en los artículos del Di teso de ¡os debates 
*. que se le habían atribuido por varios periódicos.” Despojadas de esta

manera las opiniones de aquel periódico de i carácter oficial que se lar 
atribuía, merecen considerarse ya bajo otro aspecto(1).

NOTICIAS DE ESPAÑA.

S. Sebastian 20 de Diciembre.
Con la actividad que se va experimentando en este distrito, y coa 

las medidas de rigor que se toman , podemos espirar no solamente que 
se disminuya mucho el número de facciosos, sino que no esté lejos el 
tiempo en que nos veamos enteramente 1,1 •res de ellos.
— Se acaba de recibir una carta de Filadelfia, fecha de S de Noviem
bre , en la cual se dice :

» En 20 de Octubre llegaron á Curazao dos buques nort-americanoi, 
llamados el uno Alaría, procedente de Fíladelfia, y el otro Sarato- 
ga , de New-Yorck, con destino i Puerto-Rico i insurreccionar lo» 
negros de aquella isla. Iban en dichos buques ei llamado general Du- 
condiai, un comisario ordenador, varios capellanes y ocros empica
dos con bastante número de aventureros. El Gobierno dé Curazao, 
excitado por el comandante español, que supo á tiempo la trama, los 
detuvo y se apoderó d? todo. Había hasta 63 fusiles , 12 piezas de 
campaña, muchas municiones, cajas, vestuarios , proclamas y corres
pondencia. Quedaron presos los gefrs y los aventureros. Las proclamas 
y las escarapelas parecen cosa de teatro; pero ello no deja de ser un 
grande atentado. La correspondencia indica que en este país hay agen
tes de insurrección.

« Morales entró el dia 7 de Setiembre en Maracaibo, y se apoderó 
de medio millón. Otros dicen que se ha retirado á Pumo-Cabello. 
Los extrangeros de aquí y de Europa, nos tiran mucho.”

El Liberal Gidpuzcoano, refiriéndose a! Aioming-Chre,-::.Ir del 18, 
dice que este periódico ÍDgle» después de hacer una revista ds las intrigas 
vergonzosas de los ultras contra España de año y medio á esta parte , y 
de afirmar que les ha costado la fiesta unas de 1 5.0 millones, manifiesta 
hallarse autorizado para decf: que lord Weliingtor ha desplegado en 
Paris un zelo infatigable para reparar los yerros que habia cometido en 
Verona, y que sus esfuerzos han sido coronados de un triunfo comple
to á favor de la paz; habiéndose encargado él mismo de conferenciar 
directamente con Luis xviii , y Sif Carlos Stewart con sus ministros: 
que este es un acontecimiento el mas feliz de cuantos se han v sto en 
este siglo, ficundo en grandes sucesos: que debe ciarse la enhorabuena 
á la parte san3 del ministerio franc-s, por haber coopera -lo á tan feliz 
resultado, tanto mas difícil, cuanto los enviados de Rusa y Aus
tria , favorveiendo á íes ultras, trabajan por la guerra: que fina mente 
la Gran-Bretaña procurará con igual ardor ei qu: la Rusia declare la 
guerra á Jos tuteos.

Madrid Lunes 6 de Estero.

si S. M. el Rey y S. M. la Reina siguen felizmente en su mejoría. 
SS. AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PRESIDENCIA DHL XErJoR OUVKX.

Sesión Je! dia 6.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó también un dictamen de la comisión de Hacienda sobre el 

reintegro del valor de unas maderas que solicitaba un vecino de ta pro
vincia de Astúrias. Se mandó quedase sobre la mesa.

Se leyó la lista de los individuos de la diputación nombrada para 
felicitar á S. M. can arreglo al reglamento, y en seguida salió Ja di
putación para cumplir con su encargo.

Se dió cuenta de una exposición del ciudadano Serafín de Lezsma, 
acompañando 100 egemp’ates de una obrita que ha publicado, demos
trando lo» perjuicios que ha producido a la agricultuia el pago del me
dio diezmo y primicia. Las Cortes lo recibieron con agrado.

El Sr. Prat propuso que aunque la exposición de este patriota per
tenecía á la comisión de Agricultura , no extítiíndo en las actua’c* 
Cortes, y .tratándose en esta memoria del modo de subrogar otra con
tribución para la manutención dsl clero , pasase á la comisión Eclesiás
tica , á la que probablemente no desagradarían las ideas de Lezama. 

.Asi se acordó.
Se procedió á la discusión de! capítulo di la ordenanza sobre test*-

(1) Diga lo que quiera la furibunda Cotidiatsa, los hechos han cor
respondido al concepto en que se estaba , y se está ahora mas que nun
ca , de que el lenguaje de la moderación usado por r! Diario Je ¡os 
Jibatu es el órgano de ios sentimientos del ministro Vrtlel».



rnenios militares, nuevamente presentado por la comisión de Guerra.
.Art. *.u » Los individuos militares y ios empleados de todas clases

<jae sirvan en los egércitos ó armada deberán hacer sus testamentos en 
presencia" 3é Cinco testigos, nuncupatkos ó abiertos , y de siete que sus
cribirán si lo hiciesen en pliego cerrado. Estes testigos tendrán Jas mis
mas calidades que les leyes exigen páralos demas testamentos, excepto 
la de vecindad j que no se tes exigirá en ningún caso. Si el testador per
teneciese S un cuerpo determinado, o estuviese agregado a él , deberá 
quedar copia del testamento, que quedará de original ó matriz en la 
mayoría del mismo cuerpo. Siendo general ú otra persona que no per
tenezca i cuerpo determinado, deberá entregar igual copia, que tam
bién se tendrá por original, al que le siga ó deba sucederle en su res
pectivo destino ó mando , quien la remitirá sin dilación al_ tribunal es
pecial de Guerra y Marina, para que este disponga se archive en su se
cretaría.,f Aprobado , suprimiendo la palabra armada.

Art. a.° » Lo prevenido en el artículo anterior se entenderá solo en
campaña , ó cuando los individuos qu; en él se expresan hubiesen caído 
prisioneros en poder del enemigo; pero los que se hallasen de guarni
ción ó en cuartel dentro de los dominios espa? les deberán testar co
mo los demás ciudadanos, á menos que sea _u plaza Sitiada ó en otro 
paráge, cuya salida esté interceptada por causa del enemigo, y no sien
do posible observar alii todos los requisitos que las leyes generales exi
gen , bien por falta de escribanos , ó por otro motivo cualquiera , en 
cuyo caso podrán otorgar un testamento como en campaña.” ¿Aprobado.

Art g.° n Se declara nulo y de ningún valor el testamento otorga
do con arreglo á lo dispu-sto en el art i.J, si habiendo vuelto de cam
paña el testador, ó cesado las circunstancias extraordinarias en que lo 
hizo, y hallándose en algún punto donde pued; guardar las solemnida
des ordinarias que las leyes prescriben, hubiese trascurrido el término 
de dos meses, contados desde su llegada al mismo punto, sin haber rei
terado 6 rectificado con dichas solemnidades su anterior disposición tes- 
tam-nlaiia.” Aprobado.

Art. 4.0 En el conflicto da un combate, ó en los momentos próxi
mos á empezarlo , en el caso de un naufragio ó en cualquier riesgo emi
nente acaecido en actos drl servicio de mar ó tierra , podrán testar los 
militares y demas personas mencionadas en el art. i-' de palabra ó por 
escrito como quisieren ó pudieren , sin sujeción á ningún requisito ni 
formalidad , con tal qu.-, siendo de palabra conste esto por la declaración 
de dos testigos sin taclia que depongan siempre de su última voluntad, 
y firmando el testador si fuere por escrito ”

A consecuencia de algunas observaciones de los Sres. Valdés y 
Alonso se mandó volver á la comisión.

En este estado entró la diputación que híbia ido á palacio. y »u pre- 
sid -nts el Sr. Prado dijo: « La diputación ha cumplido con el encargo 
de las Cortes: S. M. la ha recibido con su característica afabilidad, y ha 
manifestado que apreciaba mucHo los deseos délas Cortes.”

El Sr. presidente contesto que las Cortes quedaban enteradas y sa
tisfechas de; zelo con que la diputación había cumplido con su encargo.

La comoion de Guerra retiró los artículos restantes del capítulo de 
ordenanza sobre testamentos militares , y se procedió á la discusión <1*1 
tit. 1 a de la misma , quedando aprobados ios artículos siguientes:

TITULO XII.

Del madejo de intereset.

CAPITUIO I.

'Revistas de comisario,
Art. 1° n Todos los cuerpos del egército permanente pasarán «sen

sualmente revista de comisario entre los dias 3 y : 2.
Art. a.° «El gefe militar del punto en que se hallen los cuerpos 

determinará el día , hora y parage en que cada uno debe pasar revista, 
avisándolo con tres dias de anticipación al comisario, y cuidará que lo 
verifique cada uno el día que estuviere franco , y que se reúnan las par
tidas, destacamentos c individuos, que hallándose separado, con moti
vo del servicio , puedan hacerlo sin perjuicio de este.

Art. 3." « El gefe militar de la plaza , cuaitel ó campo , ó el oficial
que esta nombrare, y que no ha de bajar del empleo de coronel, ni ser 
del cuerpo que pase la revista, intervendrá en todas ellas, quedan ’.o tan 
responsable como el comisario , de que no se abonen mas hombres y 
caballos de los qu* hubiere efectivos; pero si el regimiento ó cuerpo se 
hallare solo en cuartel ó lugar abierto, y hubiese en el de cuartel un 
oficial superior que sea á lo menos teniente coronel, este intervendtá la 
revista aun cuando sea el gefe de las armas; y si no lo hii,’;',v” , el co
mandante general del distrito nombrará á su tiempo un interventor 
entre los oficíales superiores que se hallen mas inmediatos.

Art. 4.0 i) El cuerpo que haya de pasar revista de comisario for
mará en batalla en el parage señalado para el acto. El gefe le hará 
descansar sobre las armas, y en esta disposición se esperará el momen
to de pasarla.

Art. 5” „ Cuando sea la hora señalada para pasar la revista , y ha
llándose presentes los que han de concurrir á eil-, el gefe mandará po
ner armas al hombro y formar en columna por compañías, en cuya 
dispos.cion hará que estas tomen distancias de filas.

Art. (5.a » Concluido este movimiento , mandará batallan d bata
llones , revista de comisario, marchen: á esla voz los oficiales , sargen
tos, tambores y cornetas marcharán por el camino mas corto i colo
carse al frente de sus compañías: las insignias quedarán en su respec
tivo puesto en manos de un cabo mientras el porta pasa revista, des
pués de lo cual volverá á lomarlas.

Art. 7 ° « Verificado lo qu* previene el artículo anterior, el-tí

mente coronel mayor entregará dos listas de la plana mayor del regi
miento, una al interventor, y otra después al comisario, y este le pasa
rá revista á la cabeza de ia columna, nombrando sus individuos en *1 
orden siguiente: . .

Coronel.
Teniente coronel mayor.

» Después continuará la revista del primer batallón , á cuyo efecto 
el comandante de él presentará igualmente dos listas de su piaña ma
yor , las que entregará del modo dicho, y extendidas según la for
ma que sigue:

Comandante.
Primer ayudante.
Segundo ayudante.
Por ta-insignias.
Tambor mayor ó cabo de tambores.
Cabo de gastadores.
Gastadores.
Capellán.
Cirujano.
Maestro armero.

«Saludando con el sombrero á cada uno-A lo* oficiales que nom
bre , ios que corresponderán con la espada al saludo , y se restituirán 
á sus puestos concluida su revista.

» En. seguida se procederá i la de compañías , empezando por la de t 
granaderos del primer batallón y sucesivamente las demas.

Art. 8.° u El capitán ó comandante de cada compañía entregará al 
• interventor, y después al comisario, dos listas que deberá llevar de to- - 

dos los oficiales, sargentos , tambores , cornetas, cabos y soldados de 
ellas, y se quedarán con ocia tercera , en la que estarán expresados con 
exactitud el paradero de los que no se hallen presentes para responder 
á lo que te Je pregunte. Para este acto pasaran entre filas el comisario 1 
y el interventor acompañados del gefe principal del cuerpo y ei capí- 
tan de la compañía: el encargado del detall tendrá prontas las fi.ia- 
ciones para aclarar cualquiera duda que pueda ofrecerse ai comisario 
ó interventor.

Art. ff.° «Las listas de que trata el articulo anterior estarán fir
madas por el espitan ó comandante de la compañía y hechas en la y 
forma siguiente: al margen derecho de los nombres y apellidos se ex- j 
presará el empico y grado, y si ios oficiales son efectivos ó supernume
rarios, y las pagas y premios que disfruten; y al lado Í2qu;edo esta
rán marcados con una P los presentes; ccn G P los que justifican legí
timamente su existencia, y con una A ios que no la justiíicm con 
cualquier motivo ; á continuación se manifestará el resumen de los pre- 
míos, escudos y total ds individuos con el alta y baja ocurrida desdi 
ia revista anterior con sujeción en un todo al modelo núm. i.°

Art. 10. « El comisario pasará revista á las compañías en e¡ orditi i
indicado, y según Jas lisias presentadas por ¡os capitanes ó comandan- ,, 
tes de ellas que leerá el mismo , llamando á cada uno de los individuos 
por su nombre , á que contestará este por su apellido , á escepciun de 
los oficiales á quienes nombrará precisamente el comisario saludándose 
recíprocamente.

Art. 11. » A medida que las compañías vayan pasando revota , sus
respectivos capitanes les mandarán estrechar las distancias y descansar so
bre las armas.

Art. 12. «Concluida la revista de los qu; se hallaren presentes, 
pasará ai cuartel acompañado del interventor y teniente coronel mayor 
para verificar Ja de los que en él hubieren quedado empleados, enfer
mos ó presos, pudiéndose retirar ai mismo tiempo ei regimiento; pe
ro sin entrar en el cuartel hasta que el comisario haya concluido ia re
vista de los que hubieren quedado en él.

Art. ig. » Para el aboco de oficiales y sargentos ó soldados que en 
las marchas queden enfermos en pueblos donde m haya hospitales na
cionales , se presentarán por el cuerpo certificaciones firmadas por los 
alcaldes comtimcionales de ellos, en que se exprese el nombre, apelli
do, empleo, compañía y regimiento del individuo enfermo, con de
claración del facultativo que le asista , en que explique la dolencia que 
padezca.

Art. 14. » Siempre que salga de la plaza ó cuariel en qu; resida el
comisario partida ó destacamento en comisión del servicio, nacional de 
cualquiera clase que sea, se le presentará antes de marchar, á fin de que 
anotando las clases y nombres de los que las componen, con expresión 
del dia en que sale , le sirva para el abono de ia revista en aquel mes, 
si saliere antes de pasarla , cuidando en lo sucesivo el comandante del 
destacamento ó partida de remitir al cuerpo en los primeros días de ca
da me» la revista de su tropa, firmada por el comisario , y en su defec
to por el alcalde constitucional del pueblo en que permanezca, para 
justificación de su existencia y proceder at abono de sus haberes.

Art; 15. •> Siempre que por urgente motivo del servicio ó reserva
do fin obligue el gobernador ó comandante de las armas á mandar sa
lir de la plaza ó cuartel alguna tropa con celeridad <i disimulo , pedirá 
el teniente coronel mayor al gefe que dispuso su salida certificación que 
expíete Ja fuerza, clase y nombres de la fuerza destacada, y en virtuJ 
de este documento se abonará por una revista.

Art. «ó. «Todo destacamento, partida ó individuo del egército, >\ 
de cualquiera clase que sea, en comisión ó con licencia temporal, , ' 
acreditará mentualmtnte su existencia por certificación dada por vi cu- 
misario de güeña, si Jo hubiere, y en su defecto del alcalde coii.-titu- 
cional del parage en que se encuentre.

Art. I/. » Los oficiales y demás individuos del egército que por
orden del Gobierno ó con permiso competente se hallaren estudsauuo ó



«omfsioradb* en colegios, escuelas militare» ú otros estableeim'.'ríos 
del Gubi-rtno, lo vsr.ficar.in todos lo, meses ¡gua.mente con cert.fi.a- 
eion d; los dirretotrs ó gefes desdichos establecimientos,

Alt- s3. f> Todos ios militares ari st: Jos eti cárceles , cu3tl-les 6 
castillos acreditarán su ex >tcnc>a , ios pr m ros con certificación de los 

alcaides, autorizada por e! juez de primera instancia ó alcalde constitu
cional respectivo, legalizada por el secretario di ayuntamiento: los se
gundos con certificación del fi,cal de la causa, visada por el coronel ó 
gefe de quien dependa: y los terceros por certificación d: los mayores 
délos castillos, visada por el gobernador; pero los de delitos leves que 
se hallen arrestados en ios cuarteles se pr-sentarán en la revista.

Art. 19. » Si las certificaciones deque bsb'a el arricu'o anterior no
hubieren llegado al tiempo de la confrontación en el mes á que cor
responden, se le anotará en el extracto iiicmíí lin justificación, y en 
la revista siguicnt- se ¡e hará el 'bono (si en el inieraudio de una á 
oirá ss reciben dichos documentos); pero si no justificaren, no se les 
hará abono alguno hacia que obtengan rehabilitación , siendo oficiales, 
ó acrrditen la causa legítima de esta falta en las drm3s clases.

A.rt. 10. w A todo oficial suspenso d; su empleo se pondrá ausenti 
en el extracto con la nota en todos (durante el tiempo de su susptn- 
sion) en que se explique e1 término de elia, la orden que la impuso, su 
fecha , y el gefe ó via por que fue común.cada.

Alt. 11. '» Cua’quier individuo del egército que hallándose separa
do de su cuerpo con cualquier motivo fuere promovido á otro empleo, 
se le dará por nota ea e! extracto con justificación de su existencia, la 
entrada en el de su ascenso con abono del h¡ber que por él le corres
ponda, considerado de este modo: si fuere de oficial, desde el dia en 
que á su nuevo despacho se Inyi puesto el cúmel ¿te y tomado !a razón, 
y si de sargento ó cabo , desde la fecha de la apiobac.cn de su nombra
miento respectivo; bim entendido que á todo el que sin personal pose
sión se considere en el medo expresado el haber de su ascenso, se le ha 
de dar á reconocer en la orden por entonces, y formalizarse cuando se 
presante en el cuerpo a’ acto de su posesión , según se previene en la 
ordenanza.

Art. 22. f, Al dia siguiente de pasada la revista concurrirán al alo
jamiento del iht-rventor el teniente coronel mayor y comisario, y ba
jo la responsabilidad de les tres psocederán á Ja formación del extracto 
con presencia de la» listas de revista y demas documentos que ban de 
hacer legítimo el abono de ios oficiales, sargentos y so'dados que no 
hayan asistido i U revista, el exrracto de la anterior, y los despachos y 
nombramientos de oficiales y sargentos nuevamente ascendidos.

Alt. 23. „ Siempre que para el servicio de campaña ó con cual
quier otro motivo pasen los regimientos de marin» á hacer parte del 
egército, serán revistados por Jos comisarios de guerra y en la forma 
establecida.

Art. 24. >• Siempre que deba embarcarse de trasporte alguna tropa,
Haya ó no pasado revista en aquel mes, la revistará de nuevo el comí- 
sirio de guerra que corresponda ó se nombrase al efecto, el cual pan- 
rá un estado de la gente embarcada al capitán del buque, si fuere en 
embarcaciones dr trasporte, á fin dí que el abono y distribución de 
raciones durante la navegación se egccute con el debido conocimiento. 
Igual operación di revista se practicara ai desembarcar el regimiento ó 
tropa qu; fuese, para lo cual oeberá remitir al comandante de aquel 
puerto el díl punto de embarco las noticias convenientes de dicho 
Cuerpo o destacamento.

Art. 25. f, S¡ cuando desembarcase un regimiento no hubiese pa
sado revista en aqu T m-s , la qu; se verifique al tiempo de su desem
barco servirá también para e¡ abono de pagas y prest, expresándolo asi 
ei comisaria en el extracto: si hub oren quedado en las embarcación.» 
algunos individuos con pretexto legítimo, pasará á su bordo rl comi
sario (ccnc uida la revista de los que hubiesen desemb¡reído) , a fin 
de comprobar su exbtenc a : pero en el caso de serle .mpos.b.c el ve
rificarlo , se le presentarán luego que desembarquen.”

Kn este artículo se varió la palabra f retexto, poniéndose en su lu
gar mr.tévo.

Art. 26. >F La caballería , regimientos de artillería y zapadores con 
sus d-pend ocias, los inveni-ro*, los cuadros y destacam-mos de la 
milicia nacional activa, y los cuerpos de la misma que se hallaren sobre 
las armas , pasarán igualmente revista de comisario con aumento en las 
listas y justificaciones de los documentos qu: correspondan á la varie
dad ds su ¡mtitm',.

CAPITULO II.

De leu juntéis económicas.
Art. t.° i. Habrá en cada cuerpo una junta económica, compuesta 

de todos los gefes, capilin s y pr meros ayudantes. Ei coronel ó pri
mer vefs será presidente, y s! teniente corone! ¡vijjor ó el que egerra 
sus funciones será secretario cor, voto. I.as sesiones de la jur.u se ten
drán .'n casa del coronel, y serán convocadas por su orden.

Art. 1." f, Toca á esta junta: 1 .u intervenir rn ¡3 distribución de 
Jos caudales de la caja: t." acordar los gastos extraordinarios que ocur
ran : 3L aprobar las contratas que se hicieren para vestuarios y demas 
efectos de u d 1 especie, 4.0 nombrar los comisionados para todos los 
encaigos d- .rieres; y 5.0 lo que se previene en este capítu'o.

Att. 3.0 !.os asientos se graduarán por el orden siguiente: el pre
sidente ala cali va, y á su izquirrdi el teniente coronel mavor ó quien 
egerza sus funciones. Los demás se cibocaián por el orden de prefe
rencia que les dé su 1 mplco y antigüedad.

Att. 4.0 >j El presidente t\p< ndtt si abrir la sesión el objeto de 
*.!a, y ol (emente coionel mayor man 1 estira las razones 6 documen

tos que ilustren la materia de que se va á tratar; pero ambos gefes omi
tirán el manifestar su Opinión particular. Los vocales por su ant’gü;- 
dad harán las observac onts que cor.sid ren oportunas, y cuando el 
asunto esté suficientemente discutido , á juicio de la junta, se procederá 
á la votbC on.

Art. g.° f,Todos los individuas tendrán voto, y el díl presidente 
será decisivo en caso ds empate.

z\r(. tí.° n Los vocales serán responsables de tas resultas de sus 
votos si estos hubiesen sido contrarios á lo prevenido en la ordenanza 
y reglamentos; pero podrán escribir su voto particular para que conste.

Art. 7.' i» Las votaciones serán públicas y secretas, y en este últi
mo caso, que será cuando se trate de pciscnas, se verificarán del mis
mo modo que se designa en el cap. 11 del tít. 4.”

Art. 8.° >f Habrá un libro t.tu'.ado de frovidenciai de la junta eco
nómica, en el que firmarán les acuerdos el presidente f secretario, 
anotando los nombres de los vocales que asistan , motivo de la convo
cación , puntos que se discutieron y resolución que se acuerde.

A:¡. 9.0 >f fin los últimos días de los meses de Jumo y Diciembre 
la junta económica examinará los -r—:tcc existentes en los almacenei 
dr1 cuerpo , y desechará los inútiles.

Art. 10. f, La junta examinará las cuentas del habilitado y cajero, 
y en ellas pondrá su aprobación.

Art. 11. f> Si los haberes que se recibieren de tesorería no a!.tu
zasen á dar ia paga por completo, la jurta hará Ja distribución; sir
viendo de base que después de dado el prest á las compañías, el icsto 
se distribuirá á las demas clases en proporción de sus sueldos para que 
el reparto se haga asi con toda equidad.

Art. 12. »f Las juntas económicas no podrán entender ni mezclar
se en otros asuntos qu: en los comprendidos en este capítulo , y los 
gefes tro poói. n por sí solc. deliberar en las materias cuyo conoci
miento y resoLiic on corresponde i ia junta.

Art. 13. » En los cuerpos de artillería é ingenieros las juntas eco
nómicas se compondrán da ios individuos qu; dita len sus particula
res reglamentos , y en los mismos se exprcsaiin lo1- asuntos de qu; de
ban conocer.
. Art. 14. ff En el mes de Junio se nombrará por votaaon secreta 
un capitán, que será cajero todo el año económico , y nunca podra ser 
reelegido sin mediar á ¡o menos un año y haber rendido sus cuentas.

Art. 15. >f F.n el mismo mes se nombrará un teniente ó sub:er un
te , que r.o sea segundo ayudante ó porta-insignia , para que do-mpe- 
ñe las funciones de habilitado , bija las mismas regias establecidas en 
el articulo anterior. A este nombramiento asistnán las clases de subal
ternes en la forma prevenida en los artículos siguientes.

Ar . 16. >f Para la elección de habilitado asisiir-n a la juma oficia
les subalternos de archas clases en número igual al de capitanes qu; con
curran persona mente á la misma, debiendo ser la mitad t.-nicnti-s y ia 
otra mitad subtenientes; y en caso de s.r número impar ei de cap.tañes, 
estará la ventaja en ia clase de tenientes.

Art. 17. » Los subaitirnos, inclusos los segundos ayudantes y por
ta-insignias, para nombrar quien represente sus ciases en la elección 
de habilitado , se reunirán antic.padam.nte en juma particu s- que 
presidirá e! teniente corone! mayor sin voto, á ñuños que baya empa
te , y nombrarán á pluralidad los individuos de su cías- que han a; 
concurrir á ti junta ; peco para este a.to se reunirá separadamente cada 
clase , y nombrará sus respectivos representantes.”

A consecuencia de Iss observaciones hechas por algunos señores di
putados se redactó el artículo diciéndose después de teniente coronel 
F» sin voto , y si hubiese empate le decidirá la suerte,” sup'imicndo lo 
res: .hasta ei final del articulo , con cuya variación quedó aprobado.

T-n bien lo fueron los siguientes:
Art. 18. ff A los gefes y capitanes que se hallasen dentro del dis

trito militar en que resida el cuerpo desempatando funciones del servi
cio , s: les pedirá con anticipación por ei teniente coronel su voto , que 
remitirán fiscrilo y cerrado, y con separación el del habilitado del 
cajero.”

CAriTUto nr.
V ¡rita de hjscit.i.es.

Art. i,° »F En las guarniciones yr cantones en tiempo de paz , ade
mas de la visita diaria que debe hac-r el porta-insignia de cada cuerpo 
con respecto al suyo , nombrará -1 mayor de la plaza, junto con el ser
vicio diario , un capitán que se llaman de hospitales , a cuyo srrv.cio 
deberán contribuir todos los cuerpos que hubiere de guarnición , sea 
cual fu.ré su arma : teniendo cuidado el mayor que llera el detall del 
servicio no hacer este nombramiento por cuerpos, y sí con arreglo 
al número de capitanes que tenga.

Art. 2.“ »> El capittn nombrado para este servicio recibir» del
contralor ó comisiario del hospital una relación exacta de la alta, 
baja y existencias y demas novedades que hay» habido del día ante
rior , y acompañado He un practícame ó dependiente deí hosp tai pasa
rá por sí i visitar todos los oficiales , sargentos , cabos y soldados de 
Ja guarnición que hubiese entermos; confrontando por ia lista que re
cibió , é inform ndose por menor de los mismos , de la buena ó nula 
asistencia que se les da; por lo cual tendrá facultad de reconocer la ra
ción asignad» i cada enfermo , y7 conocer por la cantidad y calidad di 
ellas ¡as justas ó injustas que jas d; los enfermos , como tamb en podrá 
visitar las cocinas , apuntando lo que fu're de notar, y encargando 
siempre el aseo de esras y de> resto del edifico ; después de lo cual ss 
informar; d-ten¡d*mente si iodos los individuos militares que existes 
en e. hospital obseivan la disciplina y buen o:dett , contonne a lo» 
reglamentos part culates que hubiere.



Art. 3.0 >:■ Concluida que sea la visita, pisará prrsonalm’nt- a casa
del gobernador ó comandante militar, y entregara una relación exacta 
de la alta y baja que hubiere habido desde ti día anterior , con las 
apuntaciones que crea convenientes; informando circunstanciadamente 
de palabra todo lo que hubiere notado , con respecto á ia asistencia, 
calidad de los alimentos 7 disciplina que observan los enfermos.

Art. 4.0 .. En campaña el teniente coronel ó comandante que se
nombra para este servicio usará de las mismas facultades que expresa 
ei artículo z.° de este capítulo , con respecto á los alimentos y demas 
asistencia . y dará relación circunstanciada al gefe del estado mayor de 
las altas y bajas, cocoo también parte verbal de las novedades que hu
biere nc tado.”

Este artículo fue aprobado, añadiendo después de la palabra circuns
tanciada las siguientes: d:l alta y baja , con las faltas que hubiere na
jado al £efe (re.
- Se suspendió esta discusión y se continuó la de ios artículos refor
mados de la instrucción para el gobierno económico-político de las 
provincias.

Art. 92. »> Remitidas á la diputación provincial, conforme al ar
tículo 323 de la Constitución, las cuentas justificadas de. los caudales 
públicos , se confrontará con ellas el resumen sucinto ó extracto que 
debe acompañarlas , segundo prevenido en el arr. 35 de esta instruc
ción , y puesta la nota correspondiente por ia secretaría se remitirá al 
ayuntamiento respectivo, para que se fije en el sitio público acostum
brado, en el que permanecerá á lo menos por espacio de tres días, de
biendo ser festivo alguno de ellos , y devolviéndolo á Ja diputación 
con certificación de haber estado fijado.” Aprobado.

Art. 113. En el que se refunden también el S 24, 115 v 1 x ó.
•> En cuanto al examen de los que aspiren á ser tales maestros, en 

cuanto al modo de hacerlo, yen cuanto á las circunstancias que han de 
concurrir en los aspirantes, se atemperarán las diputaciones provincia
les a lo que esté establecido en los reglamentos que rigen sobre estos 
puntos.” Aprobado.

Ultima parte del art. ryfi.
” Si todavía no resultase acuerdo , se hará concurrir á la diputación 

á los individuos que no hayan asistido,”
Después de una breve discusión quedó aprobado este artículo.

Art. 138. « Las comisiones acordadas por las diputaciones provin- ,
cíales, ya sean de individuos de su seno, ya de fuera de él, se nom
braran po. '•:» mismas diputaciones.” Aprobado.

Art. 143. «Para dictar estas providencias habrá dos dias á lo me
nos de despacho en cada semana. Et despacho lo liaran uno o mas di
putados provinciales cuando esté reunida la diputación , según lo dis
ponga esta, autorizándolo el secretario. Las órdenes y oficios que se pa
sen en su virtud se darán y entenderán como acordados por ia dipu
tación.”

El Sr. Gómez (D. Manuel); No sé per qué motivo la comisión 
habrá variado este artículo del modo con que lo presentó la primera 
vez. Sin dudo que esta variación habrá sido el resultado de las ob
servaciones que entonces hicieron los Sres. diputados que hablaron 
sobre él. Yo no puedo menos de decir que de ningún modo debe apro
barse este artículo en los términos en que está extendido, y aprobaría 
con mucho gusto el que se presentó anteriormente. En este se decia 
que e! drspacho de los negocios lo harian el gefe político y un diputa
do , autorizándolo el secretario; y en el que ahora se' presenta se dice 
que lo harán uno ó mas diputados cuando esté reunida la diputación. 
Yo no soy dcJ número de aquellos que intentan dar á los gefes políti
cos mas autoridad que la que les compete, y mucho menos cuando sea 
en de: ’-.ro de las diputaciones provinciales; pero sí la sostendré, prin
cipalmente cuando se halle apoyada por el código fundamental.

Este en su art. 306 dice que las diputaciones provinciales se com
pondrán dei gefe político 8tc. Y pregunto yo, jcuando se trate de to
mar las providencias de que habla el artículo, y del despecho de los 
negocios, habrá diputaciones ó nó J Si no las hay , claro es que no se 
dará curso á los expedientes, ni se despacharán órdenes. Si las hay, es
tamos ya en el caso del artículo; y siendo el gefe político el ptesiden- 
le de ellas, está muy en el orden que cuando se dicte una providencia 
ó se dé una orden, acompañe su firma á Ja de uno de los diputados, au
torizándolo el secretario. Por-eso he dicho antes que aprobaría de este 
modo el artículo , y no el que ahora se presenta. Ademas de esto, yo 
creo que el espíritu de la comisión en este artículo es el de facilitar el 
despacho de los negocios, y esto mismo se podrá conseguir cuanto ma
yor sea el número de los individuos que puedan despachar. Asi que, fun
dándome en estas razones no puedo aprobar el artículo.

El Sr. Isluriz contestó que el objeto de la comisión al extender este 
artículo había s,do sin duda el de que ios negocios tuviesen un pronto 
despacho, evitándose de este modo las dilaciones que hasta ahora se han 
experimentado en estas corporaciones ; y que en su Opinión el modo de 
evitar los inconvenientes que algunos seíicres diputados tendrían para 
aprobar este artículo seria el de expresar en él que la facultad que ss 
concedía á Ir.s individuos de que se trataba era respecto del despacho 
instructivo de los negocios.

Después de haber hecho varíes observaciones sobre el artículo el 
Sr. Sotos, ú las que contestó el Sr. Bccerrá, quedó aprobado.

Art. 144. -> Cuando esta no se halle reunida se liará el despacho
por el d-putado que sea vecino de la capital ó que se halle en ella ac
cidentalmente , turnando sí fuesen mas de uno. Si no hubiese ningún 
diputado en la capital , ó estuviesen enfermo» los que residan en ella, 
pasará a hacer el despacho el que si .halle á mas corta distancia ; pero

en este caso podrí haber un solo dia de despacho en la semana.” Apro
bado.

Art. 145. «Las providencias finales que sean necesarias er. nego
cies urgentes cuando no esten reunidas las diputaciones, se acordarán 
por los individuos de estos que se hallen en la capital; y si la urgen
cia lo permitiese, y se pudiese hacer sin grave incomodidad ó perjuicio, 
se llamará á uno ó dos de los diputados provinciales que se hallen á 
menos distancia. Estas providencias se extenderán con la calidad de 
interinas hasta que las apiucbe la diputación , á la que para ello se da
rá cuenta luego que se reúna.” Aprobado.

Ultima parte ¿leí artículo I,)6.
» Las actas se autorizaran con la media firma de los individuos que 

hayan concurrido á ellas, y con la firma entera del secretario. Los de
cretes se rubricarán por un diputado, poniendo el secretario su media 
firma." Aprobado.

Art. i<5o. « Será obligación especial del oficial segundo cuidar del
archivo, teniendo colocados los papeles en él con el mejor orden , y 
llevando los índices convenientes. Ademas de esta obligación especial, 
desempeñará las otras que se le encarguen , y que no sean incompatibles 
con aquella.” Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión la siguiente adición de los Síes. Ló
pez del Baño , Falcó y Melendez al art. 136 de este proyecto: añádase 
al final de este artículo lo siguiente: » Si todavía resultase empate se 
llamará para decidirle al individuo de la diputación anterior que lo 
fue por ei partido de la capital, ó en su defecto ai del partido mas in
mediato.”

Se nombró á los Sres. Santafe, Alix, Canga, Ramírez Cid, 
Seoane, Reilio y Saaveú.u para formar la comisión que ha de exami
nar la exposición del Sr. ex-diputado Moreno Guerra.

La comisión de visita del Crédito público informando acerca del 
oficio del Sr..secretario de la Guerra sobre que se amplié por las Cortes 
ei plazo determinado para verificar los ajustes de los haberes atrasados 
de los cuerpos del egército, era de parecer que las Cortes podrían am
pliarle hasta 31 de Diciembre de 1823. Aprobado.

El Sr. presidente anunció que mañana después de leerse los oficios 
del Gobierno, se procedería á la elección de presidente , vice-presiden
te y secretario , discutiéndose en seguida los asuntos ¿arralados, y le
vantó la sesión á las tres.

Nota. En la discusión que hubo en la sesión de ayer sobre la ex
posición del Sr. Moreno Guerra, se cometió la equivocación de po
nerse intendente de Madrid, en vt»z de intendente de Cádiz.

Primer distrito militar. . (Madrid.) Sin novedad.
Un periódico de esta capital trae una representación que el Enema, 

ayuntamiento de la misma ha dirigido á S. M., y es como sigue:
« Señor: El ayuntamiento constitucional de esta capital, interesado 

vivamente en la felicidad y tranquilidad de sus representados, fiel ob
servador de sus solemnes promesas, garantidas y aprobada» por V. M., 
cree de su deber, en justa satisfacción de la ansiedad que advierte en la 
milicia nacional'local y habitantes de esta villa, acudir á V. M. con ia 
confianza y rerpelo que siempre ¡o ha hecho, para que sea satisfecha la 
vindicta pública , y prevenido el orden y seguridad, objeto principal de 
sus desvelos. V..M. sabe los tristes, aunque gloriosos acontecimientos 
del mes de Julio último , la sangre heroica vertida por la perfidia mas 
inaudita , y que cuando aun estaba humeando, se templó el bélico ar
dor de ios héroes con las ofertas tan solemnes per todos respectos de que 
pagarían su delito los conspiradores , y se baria justicia. Ei ayuntamien
to constitucional lo solicitó asi de V. M. en 9 del mismo mes, y á su 
vittud y de lis representaciones que se hicieron por los gefes de la mili
cia , ofreció en ia plaza de la Constitución por medio de una comisión 
de su seno que asi se egecutaria , y que al electo había prevenido á sus 
deseos representando á V. M.

« En 12 del mismo mes actadieron de nuevo ios referidos g.Ls de la 
milicia pidiendo ji#ticia , sin cuya oferta no se retirarían á sus casas; 
pero como buenos ciudadanos que tantas pruebas t¡emn dadas de su su- 
misión a las autoridades, lo hicieron al memento, descansando eri las pro
mesas tan repetidas da esta corpctacion : V.M. asi de palabra cuno pot 
escrito, no ignora que estos han sido los clamores del ayuntamiento, que 
no ha perdonado fatiga alguna paia conseguir tan grandiosos l.jcnts, ha
biendo merecido su conducta la aprot ación de las Cortes, único galar
dón que deseaba. El general D. Rafael del Riego hizo también a las 
tropas ia ír.¡:ina oferta, exigiendo de ellas otras que se cumplieren al 
momento , como lo han visto los habitantes de esta capital. Esperando 
el ayuntamiento el pronto efecto de las medidas preventivas, descansa
ba tranquilo en sus atribuciones; pero al ver con dolor que aun no se 
han cumplido , y presagiando los resultados que desea de todos modos 
evitar , no halla otro medio que el pedir á V. M. ponga en practica 
una de sus principales atribuciones , la segunda del cap. i.°, tí*. 4.” de 
nuestro sagrado Código fundamental , 1-acrendoque se administre pron
ta y cumplidamente justicia. Los habitantes de esta heroica villa lian 
visto que solo ha sido satisfecha la vindicta pública en alguno de ios 
cómplices del asesinato del desgraciado e inmortal Landaburu- Elayun* 
tanrrento nota que Ja Jey de 26 de Abril de tbzj ha ocurrido oportu
namente a la substanciación de las causas de conspiran.or.; y aunque 
no es de su inspección entrar en esta materia , lo indica únicamcutr en 
mayor apoyo del cumplimiento de las ofertas de V. M., lan arregla
das á sus atribuciones.

>1 Vor lo tanto espera que en uso de dicha facultad se servirá hacer 
que las causas dei 7 de Jubo marchen tapidamente con sujeción á la re- 
feriua ley, y se terminen del mismo modo, administrándote pronta



mente justicia en desagravio de la ofensa nacional, de las víctimas da 
aquel memorable dia , cumplimiento de ia» ofertas ds V. M. y de esta 
corporación, y prev-ncion de mayores males que no pueden ocultarse i 
ia penetración de V. M., cuya importante v.da yuarde Dios muchos 
años. Madrid 4 ds Enero de 1823 zssenor.rsjcsíf Pío Moiina.czMi- 
suel GcrcÍ3 de !a Madrid, zz Francisco Crespo de Tejada. =s Francisco 
Citaumber.srB rnardo Luullac.nsjosef Brun.=Antonio Rus.zrMaríano 
Mach.tsSant.-ago de ia Fría czFiancisco García dei Corra:.c= Francisco 
FeíronccIi.tsPablo Iglesias =Juan Manuel Ortiz.rtAntonio Tomé On- 
darrrta. = Matías Labin mjcaquin de Velasco.zsBernardino González 
Pef,;i.= Lor 'tizo Jimenrz.srEugcflio de Juaristi.ucPiblo MaitinezCam» 
pomanrs.=Greg( no josef de Fr tramb2sayt115.ee Antonio María Perez, 
—Joaquín Rcolis y Montero.mFrancisco de la Carrera.=Antonio Ali- 
yar.slGfael Costa.=r.\ndres de la Cuesta.rrjosef Pió Sanovi.txzFeiipe 
López Valdemoro.=Antonio Megía.rcManue! de Cuadros. =Por acuer- 
do del ayuntamiento, Francisco Fernandez de Ibarra.

Extracto de las noticias de los periódicos .¡ne han llegado hoy trv.
Los periódicos de S. Sebastian y de Francia, que acabamos de reci

bir por el correo ordinario, nada contienen que merezca referirse, 
adiinis de que no llegando roas que hasta el ¡4 , se ha publicado ya 
lo que en ellos podía llamar la atención. Un periódico de esta corte 
luida del Constitucional y Diario de los debates del 2/ ; pero las noti
cia» de Inglaterra que estos incluyen son mas atrasadas que las que 
nosotros hemos recibido y publicado, pues las nuestras llegan hasta el 
25. El Diario de los debates anunciabj la salida del correo que ha 
traído al ministro de Francia !s instrucción «‘>e hornos publicado , aña
diendo que »1! la F.spaña no acepta ¡as dei’... aciones de la santa 
alianza, los embajadores de Rusia , Austria y Prusia tienen orden 
para salir de Madrid.’'__Anade ademas el periódico de Madrid el ex
tracto de una carta partteu ai de París del 27, en que se dice que 
••ios amigos di ¡a libertad miran como una seña) favorable el que en 
la ncti dei pres d-nte riel consejo de los ministros no se haga mención 
d: la Inglat' ría." H! mismo corresponsal añade lo siguiente:

» He visto una carta de L- ndics, con fecha del 24, escrita de una 
casa de conv-rcio de aquel ia c.ip:tai á otra de París, que tiene hechas 
toril rata» con el Gobierno español, en la cual se dice lo siguiente: 
>> Acabo de ten r una conferencia con ¡ord Wellington, y hab índole 
de ni s negocios, me- ha dicho estas formales pa abras; dintenga V. ri
fare e’• hacer contratas con el Ci,bienio español, y sobre tni pala
bra puede V. obrar en e¡ particular sin el menor rezeío.”
__ ce. un una iarta de Alemania , fecha de 17 de D.ci.mbre, se em-
p. zaban ya á ríestninir las ú urnas noticia; que se habían publicado 

me á :o» desórdenes acaecidos en Constatubrop:#.
__tina face 011 encm.gi de *0» derechos de Fas naciones pretende i
ruano armada hacer que el pu-b'o tspafio reforme sus íey-s íutidamen- 
ta.es, no ser un lo ex jan sus necesidades y su bien-.-tur, sino según 
se ¡o dicte ella m.sma, c. ino si I3 Pro' idenc.a la hubiera d:,t.nado á 
su árbitra de la su-rte de España. ¿Y cual es el objeto <1: esta preten
sión un insultante para una nación pundonorosa y tan enormemente 

- at iitrtoiia coi.tia su independentes y soberanía í Lo distaros en pocas
■ pilabras.
; Dos son á nuestro parecer las miras principales que lleva esta fác

il cion orgu.lo'-a en sus proyectos hostiles; la primera destruir .a lib rtad 
, que aborrece, y la segunda quitar a ¿a España la fuerza , prosperidad, 

grand za , g!om y poder que necesariamente le ha de dar su Constitu- 
ck 11 Este estado de vi.or , de que ja se ven señales evidentes , ase rnbra 

; la imaginación de los ciertos personages de Fiaticia que qu.sieranqu la 
¡ Eipaña no fuese en el nmndo político mas que una provincia de la mo-
■ narqu-a francesa, como lo fue en aquellos tiempos ominosos en que est3 
! d 1 punía i su antojo de nuestros ejércitos, de nuestras escuadras y de 
i nuestro erario.
: C- roo es imposible que esto suceda mientras la España sea libre,
I les ultras hacen cuanto está de su parte para trastornar un orden de co

sas tan contrario 1 sus principios como á sus intereses. Verdad es que 
,el vulgo de este partido no tiene mas obj to que acabar con las institu- 
j clones liberales donde quiera que triunfen sus armas; pero la parte 
¡mas ¡lustrada no pu.de menos de tener otros planes mas vastos. Estos 

¡q hombres quieren sin duda que vuelvan aquellos tiempos en que la 
^Franc a nos envió una mugir para gobernarnos (1), y tos españoles tu- 
q vieron ia debilidad de sufrir este escanda oso abuso áe su lealtad. El 
.^usurpador Napoleón, y antes que él ia famosa república , también nos 

suncuioti á su carro , y dispusuron da nosotros como de una nación es- 
fc'av-.,; p;ra pasó aquella época de humillación» y fa España, regen.ra
ída por sus leyes, vuelve á sentarse en el augusto asiento de donde la hi- 
.,20 descender el despotismo. Los ultras que discurren, contemplan esta 
!j ------ _------------------------------------------------------ ...■ .  -----------------1—
¡i (O María Ana de la Tremoiile, conocida por el nombre de la 
^Princesa de los Ursinos, camarista ó dama de honor de Luisa Gibriú- 
yla de haboya, primera mugir de Felipe v, gobernó la España di spoti- 
jcaniíiiu con mengua y afrenta de los españoles, A quienes insultaba 
scon su orgullo. Sostenida por el favor de la Rema qu : dominaba ente
camente el ánimo del Rey, hizo esta francesa cuanto quiso sm que las 
^quejas y disgustos que ocasionó bastas; n i poder echarla de España pira 
jjíiempre, hasta que habiendo enviudado I-Hipe v , y pasado a segundas 
¡.nupcias con Isabel Farnesio , esta nu; va Rema dvsp.d.o a aquella mu- 
í¡>’r altanera , no por el bien del Estado , sino poique cuando salió á 
|ircdni-!s á Jadtaqu; la hizo algunas rec-’iivencinnis impertinentes , que 
da lastidiaron sin duda como muger, y la olenJicion como Rema.

perspectiva con tanto mas despecho, cuanto ven su origen en Ia m-.tna 
libertad contia que s¿ Pan conjurado, ido es pues extraño que ha-: n 
cuanto s-.a invag nuble para destruir tina causa que produce efectos ten 
contrarios a su> int.resrs y a sus miras. ¿Pero l-.s s.r¡ tan fácil ccuco 
«líos se imaginan l evar a cabo su empresa: ¡Les s.n posible dictar ie- 
yes é imponer el yuco a una nación, que á su valor y . ümtancia natu
ral y ai entusiasmo de ¡a libertad reúne la terrible circunstancia de te
ner presentes en su memoria tas of.-csa» que se se hicieron poco F,á ; Si 
la sinrazón triunla de ia jast-cia, y ia falsa politice da todos les prin
cipios de conveniencia y de verdadero ir.tere»; en una pa’sbra, si ia in
vasión llega a verificarse (cosa que no esperanto») , la Europa atónita 
verá escenas no mecos espantosas y sangrienta» que las que o.isicr.atoa 
en los siglos de barbarie tas guerra» de religión.

Cuando Napoleón imadió la Península en tSo8,e1 btll o de sus 
hazañas, la fama de su talento, la eminente dignidad que ejercía al 
frente de una nación vencedora, y en fin la liberalidad de principios 
de que hacia alarde , dieron cierto aire de grandeza á su usurpación , y 
efectivamente pudo deslumbrar á muchos hombres q-¿ inv.croa por 
cosa imposible resistir á tanta prestigio sostenido por una inmensa 
fu.rza; pero la agresión con que par ce se nos amrcaza ahora e»t» tan 
destituida de toda apariencia briiants ú honesta, es tan baja y tan 
odiosa en su objeto , que es impos.bie que no ¡lene de indignación aun 
a las almas mas frías. ;Qué c* lo que se qu.ere que hagamos: Res
tablecer ennrr-es abuses, y un sisl.ma de gobierno que ha conduci
do á la NacioD á su total ruina. ;Y qu éo pretende hacernos dar un 
paso tan contrario i la razón y al ínteres: Una Hccion icbeide á Dios 
y a su patria, compuesta de un puñado de imbiciosos, y de algunas ga- 
v.lías de ilusos, que creen que peligra ei Rey, porque no puede hacer 
mal, y la religión , porque habrá ráenos frailes, y ei cielo no será tan 
rico.

Si no se pretende precisamente que ve! vamos al régimen antiguo con 
todos sus abuso, y errores , y solo ce exige de nosotros que reío.-ms- 
mos nuestro pacto fundamental, acomodrndo’.o á un sistema extran
jero, sea el que fuere, no hay quien uo conozca que esta pretensión 
es tan atrntatoua contra el d.recho de gentes, y tan inadmisible co
mo Ja pr.mcra. Las razones en que se funda e»ia verdad son tan evi
dentes y luminosas, que no hay cntenürmiento por corto que sea qus 
no las alcance; ptiu finy otra observación que hacer en el modo con 
que se maneja este negocio.

Guaneo en otro tiempo se solicitó de un Rey de España que hi
eles; un t.-lamento á luvur de mi Príncipe á quien le panela que na 
ccrr .ijK'nd:.! la rucesion de esta carona, no se insudó á to» pa’-uhe- 
gos que pedían inlluir en el ánimo indeciso del Rey, antes bien d.ce 
la htitoria quecl maiques de llaruourt, que vino i Madrid con este de
licado exiCs.go, fiocuro captane la vo untad de los españoles, tialán- 
rimu» con la mayor al-b.udad y cortesanía, y haciéndales mil obse
quios. lodo lo coatia.'io »» hace ahora; y ciando la nación qu* vale 
algo mas que les cortesanos de G ríos n esperaba s:r tratada con el 
d.coro que le corresponde, se v; insultada de nu! maneras por un par
tido extranjero, cejo indujo ca ios negocios públicos es una calami
dad gaia la Europa.

bi, lo que D.cs no permita , fuese tal su ascendiente que al £n se 
verificase la guerra, que con tanta ansia desea, toda ia Eu:opa se 
pondría en movimiento, y esta guerra de opinión seria , como henses 
dicho, una d; las mas trrnbles que han visto, los siglos, principal
mente en España, donde todavía tiene el pueb’o delante de sus ojos las 
ruma» y estragos que le ocasionó la invasión de llcnaparte. La ni.mo
na de aquellos maies y la injusticia y odiosidad de una cueva agre
sión , en lacu.l se violarían los derechos mas sagrados de las naciones, 
expiarían en los ánimos tan intenso furor, que solo de imaginarlo ss 
estr mece la humanioad.
— Se asegura que h.;n Uegadc ya á nuestro ministerio Ias comunica
ciones que se esperaban de los Gabinetes de Rusia , Prusia y Austria. 
Su contenido se reduce á vanes cecrimicscoaes re'ativas a la conducta 
que ha observado ¡a Nación española desde el año de rStc, en qus 
proclamó su t.onstitucion polít ca firmada en Cádiz en iStz, p;ro 
sin fijar proposición a cuna. No dudamos que nuestro Gabinete reba
tirá victoriosamente las indicadas recriminaciones, y ccr. tes tira del 
modo que exije ia justicia y el honor de la Nación.

ARTICULO D F. OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente :
Don Femando va por U gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía espafioia, Rey de i»s F.>paí¡a>, i todos los que las pre
sentes vieren y tnterd eren, sab;d; Que las Cortes extraorr 'oMias ¡na 
decretado lo siguiente: » Las Cortes extraordinarias , mando de la fa
cultad qu.r se lis concede por ia Constitución , han decr:udo las si
guientes bases de la organización del servicio de sanidad militar; Arti
culo t.” Ei s.-rvicio de sanidad militar se reducirá i ias ciase» de tacul- 
tarivcs que siguen , .i ’edieittet. Primer med co de ¡oí egtre tos, mélico 
mayor de egererto cu campaña , consultóles, primero» y segundo» ayu
dante» de m .dicitsa. CiVuji'.i. Primer cirujano de le» ejercito», cirujano 
mayor de egererto en campaña, consultóles, primero» y segundo» ayu- 
'Uant.-s de cirugía. Farmacia, Ptimcr boticario de lo» ejército», botica
rio miy >r d: egército en campaña, primeros y it-gnudcs ayudaatr* di 
farmacia. Art. a.1' Los rcglam'ntos particuiares de e»tns cu.rp.»» d. t r- 
m.naran -1 isómero de inaivtduos de que ha de c.-¡tit.ir ca ía utio , tac
to en per como en guerra, m proporción á ia tu.r.-a d;1 p:r-
m.i:’*:'.: ■. A:¡ 3" 1. -» momos 1 c»; »¡v¡. 1 ! J» .i. t t :r; • :r:■ r u .slí i- 
oh. gu. ;otr.'», ¡i.b.i.i y ;i:i.f,r;u; rls I»» d.sct»a> con A:’., a. I:.:.!
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los facultativos deptndetán en el egetcicio de sus funciones de los res
pectivos gefes de su cuerpo , estando en todo lo demás exclusivamente 
subordinados i lo» generales eo gefe de división y de brigada , á los ge- 
fes de estado mayor , y á ¡os comandantes de los distritos militares i 
qu-> correspondan. Art. 5.0 Los facultativos militares gozarán para ei 
señalamiento de raciones» bagagesi alojamiento Stc. de la consideración 
debida al grado de ia milicia que corresponda sucesivamente í cada 
clase» principiando los segundos ayudantes i gozar la de últimos te
nientes. Art. 6.° La entrada en esta clase de cuerpos facultativos mi
litares será por oposición rigurosa, ascendiéndose en ellos gradualmen
te á la mitad de Jas plazas por antigüedad, y ia mitad por elección 
Aecha del modo que expresarán los respectivos reglamentos, Jos que 
se conformarán en lo posible en este punto con lo que prescribe la or
denanza para las ciases militares. Los reglamentos respectivos prescri
birán el método con que deberá ¡íactisc ia oposición arriba expresada. 
Art. 7.° El artículo anterior no comprende mas que á los ayudantes y 
consultores, pues los gefes de los tres cuerpos serán nombrados por el 
Gobierno entre los facultativos que hayan prestado mar servicios en el 
egército ó en los hospitales militares. Art. 8.u Todos los profesores 
que hayan terminado sucariera de est'.'d'os, y adquirido el correspon- 
di': ate título conforme á las leyes, serán admitidos á hacer la oposi
ción de que habla el art 6.°-, entendiéndose que los cirujanos han de 
irner el tía licenciados en cirugía medica. Madrid 23 de Diciembre de 
*Sa;.e=Juan Olivar y García , presidente.=cMartin Serrano , diputado 
secretario.=Pedro Juan de Zulueta, diputado, secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicia», gefes,gober
nadores y damas autoridades, s»t civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendraislo entendido 
para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circule. 
=Rubricado de la Real mano. = En palacio á 16 de Diciembre de 
1822.=A D. Miguel López Baños.

Circular de! ministerio de la Guerra.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes extraordinarias con fe

cha di 29 de Diciembre último me dicen lo siguiente:
” Las Cortes extraordinarias han tomado en consideración la con

sulta que el Gobierno ¡es ha hecho sobre la duda ocurrida acerca de Ja 
inteligencia del att. 66 del decreto orgánico de la milicia nacional ac
tiva, el cual previene qus las dos terceras partes de las vacantes de se- . 
gundos comandantes se provean por escala de antigüedad entre lo* ayu
dantes de la misma, que por haber cumplido ocho años en esta cla
se hayan sido declarados capitanes de infantería, según lo dispuesto 
por el tíg dsl mismo; y confoiraíndoü con el dictamen del Gobierno, 
y en atención á haber ya varios ayudantes en aquel caso, que por el sen
tido literal deí artículo deberían ser ascendidos exclusivamente con per
juicio de los que cumian algunos años de capitán , y desempeñan sus 
funciones, se han servido declarar que el mencionado ascenso deberá 
verificarse por antigüedad de capitanes.”

Lo que de Real orden traslado á V. para su inteligencia y demas 
efectos convenientes A su cumplimiento. Madrid r.° de Enero de 1823.

El Gobierno ha recibido los partes siguientes.
» Comandancia general del 6,° distrito militar. nnExcmo. Sr. =No 

ha ocurrido novedad alguna desde mi parte de ayer. Tengo la satisfac
ción de anunciar i V. E. que el espíritu de los pueblos re mejora con
siderablemente. Lo que noticio á V- E. para que se sirva elevarlo al 
conocimiento de S- M. Dios guarde á V. E. muchos años. = Cuartel 
genenl de Fraga r.° de Enero de i8i3.=Excmo. Sr.=Manuel de Ve- 
lasco.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

» El brigadier segundo comandante general del quinto distrito mili
tar participa al Gobierno con fecha i.° de este mes, que en las provin
cias de Bilbao y S. Sebastian ninguna novedad ha ocurrido desde su 
parte anterior, y que respecto A !a He Navarra tolo sabe que el general 
Torrijos continúa en la mas activa persecución de la facción del cabe
cilla O-Donell; mas que en la de Logroño las armas nacionales han 
conseguido la gloria de batir completamente en los dias 28 y 29 d« 
Diciembre las bandas de Cuevillas, Uranga > Gorgorito y Lanzaroti en 
los campos de Sta. Cruz de Camperu. En el 28 puesto el coronel Arana 
á la cabeza de su columna, compuesta de 220 hombres de la milicia 
activa de Logroño , 44 de la de Soria, 16 caballos de Borbote, y 40 
lanceros de aquella provincia , ariolló y batió á los expresados cabe
cillas , cuyas fueteas eran de 530 infantes y 180 caballos , causándoles 
una pérdida considerable de muertos y heridos , hasta que en la mas 
completa dispersión repasaron la montaña con dirección á S. Vicente 
de Arana. Se particularizaron los lanceros de Rioja, y la partida de 
Borbon, cargando los cazadores de Logroño y Soria sobre el enemigo 
á la carrera de media hora por la llanura, sin embargo de estar cubier
ta de nieve, distinguiéndose extraordinariamente en esta acción los ca
detes de Logroño y Borbon D. Rufino Gil y D. Josef Gómez.

” El 29 , reforzado el enemigo con 350 infintes , y cuando la co
lumna de Arana se disponía á atacarlos nuevamente , lo fue esta por 
sus fuerzas en todas direcciones; para lo cual las de Uranga y Lanza
roti habían pasado en aquella noche i la derecha del río Ega con el 
fin de tomarle la retaguardia y cortar el camino de Nazar j y Cuevillas 
con la caballería y 500 infantes tomó las posiciones mas ventajosas, 
y rompió el fuego macando la avanzada del puente , la cual se sostuvo 
valerosamente hasta haberlo pasado la columna, excepto 30 granaderos 
qu* defendían ei campo tanto ; psro cargado su flanco izquierdo por los

lancetas, fue puesta en fuga la mayor parte de su caballería , llevándola 
en dispersión, y causándoles una porción de muertos en la infantería que 
la apoyaba , siendo después arrollado Cuevillas hasta ia sierra de Amo- 
Sana con carcas á la bayoneta , matándoles é hiriéndoles mucha gente 
hasta hacerle repasar la montaña para batir después á Uranga y Lanza
roti ; pero ai llegar á la inmediación del puente , y defendido este pe: 
400 fusiles, fue tomado, y dispersada la fuerza que le defendia por la 
compañía ds cazadores de Logroño al mando de su capitán Manglano, 
arrollando en seguida las guerrillas destacadas de la altura que la fac
ción ocupaba , hasta que una brillante carga de la caballería al escape 
hizo desaparecer la orda de malvados , que despavoridos y dispersos se 
refugiaron en la fragosidad dei bosque, huyendo por entre los peñas
cos hasta el puerto de Nazar. La pérdida del enemigo consistió en 60 
muertos y muchos heridos, cogiéndoles muchas armas y rop3i que 
arrojaban en su fuga : la nuestra ha sido la de seis soldados muertos y 
cuatro heridos del batallón de Logroño, siendo prisionero el cirujano 
del mismo batallón por haberse extraviado.

» El coronel Arana recomienda á todos los individuos de su colum
na , y en particular al coronel I>. Alfonso Gallego, del batallón da 
Logroño, al ayudante del mismo D. Antonio Pérez , ai capitán de gra- 
nadires D. Francisco Javier Abalos, al de cazadores D. Josef María 
Manglano, y á los tenientes D. Ramón Artegui, D. Luis Castejon y 
D. Esteban Cereceda, á los cadetes D. Rufino Gil , D. León Manso, 
y al pífano Ignacio Lotea, que sin embargo de tener 13 años, y no 
hallarse con aúnas, cogió una del enemigo, y adelantándose con las 
guerrillas, hizo un fuego muy certero á los facciosos; al teniente coro
nel graduado de Soria D. Gregorio Vera, y al subteniente del mismo 
D. Germán Herrero; al ayudmte de la plana mayor D. Francisco de 
Paula Abilés; al capital» de caballería de Borbon D. Antonio Galin- ; 
do; al alférez del mismo D. Matías Vargas, y al cadete D. Josef Go- 1 
mez; al intrépido comandante de Lanceros de Rioja D. Francisco Ruiz,; 
al teniente D. Fermín Laburno, y al alférez D. Antonio Sardie.’*

TRIBVNAtES. Ve

Los Sres. de la sala segunda del crimen de la audiencia territorial da 
Castilla la Nueva por el presente edicto citan , llaman y emplazan i Don ■, 
Márcos Nunez Abreu, gobernador político y militar que ha sido en li 
villa de Villanueva de Jos Infantes, procesado en la causa pendiente rn^fc* 
dicha sata y escribanía de D. Juan Antonio Almazan, sobre resi
dencia de los procedimientos que obró durante el tiempo que estu vo a, ' 
su cargo el mencionado gobierno; y Je mandan que dentro de Duere 
dias, que por segundo término se Je señalan, se presente en la citada1 ' 
escribanía , por ;í ó por medio de procurador , con poder bastante a to
mar la causa y usar de su derecho en ella ; que si asi lo hiciere , se Ir- » 
oirá y guardará justicia en lo que la hubiere, y de lo contrario se sen-i 
tenciará el juicio con los estrados del tribunal, y la sentencia que en saF« 
ausencia y rebeldía se diere le parará igual perju.cio que si se preser tari.

ANUNCIOS.
En el despacho de la academia española, calle de Valverde , s>' 

lian de venta las obras siguientes, publicadas , corregidas é ilustradas pot “ 
aquel cuerpo literario. Fuero Juzgo en latín y castellano, cotejado co» : 
los mas antiguos y preciosos códices , con un discurso sobre la legisla. 
cion de ios visigodos y formación del libro ó fuero da los jueces y su í 
versión castellana; y al fin un glosario latino y otro castellano de lai 
voces exóticas ó raras que se hallan en ambos textos: un tomo en folio » 
i óa rs.en pasta, 48 en rústica y 44 en papel—El ingenioso hidalgoí j 
D. Quijote de la Mancha, compuesto por Miguel de Cervantes Saavechar 
cuarta edición, ilustrada con algunas notas y con el análisis de la obra,- ■{ 
escrito por D. Vicente de los Ríos: cinco tomos en 8.u marquilla, in-,
cluso el de la vida de Cervantes, á : 24 rs. en pasta y 106 en rústica_"
Vida de Miguel Cervantes Saavedra , escrita é ilustrada con variad 
noticias y documentos inéditos pertenecientes á la historia y literatura1 ’í 
de su tiempo por D. Martin Fernandez de Navarrete: un tomo tai f 
octavo marquilla, con el fac-simile de una carta de Cervantes, su®'*1 
retrato bellamente grabado por Ametller y tres árboles genealógicos de; ¥
su fansilii : véndese suelto á 30 rs. en pasta y 25 á la rústica__ Siglo
de Oto en las selvas de Erifile , compuesto por D. Bernardo de Val- 
buena , obispo de Puerto-Rico .■ y U Grandeza mejicana , del mbaiof -S 
autor, cuyo retrato va al principio: un tomo en octavo marquilla í!1-* 
ao ,s. en pasta y i5en rústica—Gramática de la lengua castellana , r -
tomo en 8.° á 13 rs. en pasta y 9 en papel__ Ortografía de la lengui , ,-i
castellana , un lomo en 8." á 9 rs, en pasta y jé en papel__ Colección ,1
de las obras de elocuencia y poesía premiadas por la academia , un te - •; 
mo en 8.° á 11 rs. en pasta—Elogio del Exento. Sr. marques de SatmMjí 
Cruz, escrito por D. Nicasio Alvarez de Cienfuegos, un tomo en 8 ¡ • 
á i* cuartos en rústica—Oración gratulatoria al Rey por haber juradíjíí’ 
la Constitución, escrita por D. Josef Musso y Valiente , y premiadii :'¡
por la academia en t8ao : un cuaderno en 4.0 á 5 rs. en rústica E4.4
el mismo despacho se venden las obras publicadas por la academia cki-■■■ 
la Historia.

Antonio Cubillo, miliciano provincial de Búrgos, incorporad:> , 
con les literarios de Santiago , quedó y sí hallaba enfermo en uno dij’k 
los hospitales de León á fines del año de ocho cuando entraron en aquí-|:;< 
lia ciudad los franceses, desde cuyo tiempo no se ha vuelto á saber <!¡|-;¡
¿1: se suplica á la persona que tuviere noticia de su muerte ó paraderc|- 
que tenga la bondad de comunicársela á D. Manuel Gómez, prrsbitJ‘|' 
ro , administrante de sacramentos de la patroquia ds S. Sebastian de cfp 
ta corte. 1;

EN I.A IMPRENTA NACIONAL.


